    Santiago de Chile, jueves 20 enero de 2005

Señor 

Juan Somavía

Director General

Organización  Internacional del Trabajo 

OIT

Presente

Estimado señor:


A través de esta carta, la Red de Acción en Plaguicidas y sus Alternativas de América (RAP-AL), la Alianza por una Mejor Calidad de Vida (*) y organizaciones sociales de las regiones Metropolitana y VI queremos expresar nuestro reclamo formal a la Organización Internacional del Trabajo (OIT) por las aberrantes condiciones en que están laborando los trabajadores y trabajadoras agrícolas de nuestro país, especialmente aquellos que desempeñan faenas de temporada en la agricultura de exportación.  Apelamos a la instancia internacional que usted dirige ante la inoperancia de las autoridades de gobierno e instituciones del Estado de nuestro país para intervenir con firmeza en una situación que cada día se hace más insostenible, porque degrada a las personas y arriesga la salud y la vida de miles de hombres y mujeres.


En Chile hay alrededor de 800 mil trabajadores del campo, de los cuales aproximadamente 400 mil son temporeros y, de ellos, cerca de 250 mil son mujeres, la mayoría jefas de hogar, como también hay adolescentes, niñas y niños.  Se estima que el 60% de los trabajadores y trabajadoras de temporada no tiene contrato laboral, lo que se presta para innumerables abusos, como incumplimiento de las fechas de pago, cancelaciones por un monto inferior al salario pactado verbalmente -o, simplemente no pago-, imposiciones previsionales que el empresario no cancela, ausencia de beneficios sociales, etc.  La informalidad y la desprotección laboral, social y previsional, así como en prevención y cobertura de salud, son constantes en la vida de los temporeros y temporeras.  

La modalidad de pago preponderante es el llamado “trato” (fijación de un monto por saco o caja de productos recolectados o seleccionados) y, en general, el salario promedio mensual resultante es inferior al sueldo mínimo establecido por ley.  Este sistema se traduce en jornadas extenuantes, que en los packings llegan a un promedio de 16 horas diarias.  Difícilmente se pagan horas extraordinarias y se desconocen otros beneficios que deberían estar contemplados en cualquier contrato laboral. 


Además, se ha ido extendiendo cada vez más la intermediación de “enganchadores” o contratistas que son quienes se encargan de proporcionar la mano de obra temporal que requieren las grandes empresas agrícolas, generalmente exportadoras.  Ellos reclutan, trasladan y pagan a los trabajadores, obviamente sin contrato laboral.  Esto contribuye a diluir las responsabilidades al momento de responder por accidentes del trabajo, acciones ilegales, irregularidades, abusos y daños contra los trabajadores. 


En este marco general se inscribe el uso intensivo e indiscriminado de plaguicidas en las actividades agrícolas, en especial en la producción destinada a la exportación.  Muchos de estos agrotóxicos corresponden a las categorías “extremadamente peligrosos” y “altamente peligrosos”, según la clasificación de la Organización Mundial de la Salud (OMS) –denominados 1a y 1b-, y otros plaguicidas de comprobados efectos crónicos, que a mediano o largo plazo pueden ser la causa de cánceres, daños neurológicos, alteraciones reproductivas y malformaciones congénitas, en otros.


Es común que en los predios ni siquiera se respeten las mínimas exigencias legales en el uso de plaguicidas, exponiendo a los trabajadores a intoxicaciones agudas –incluso con resultado de muerte- y a graves daños a la salud a largo plazo, por los cuales nadie responde. Según cifras del Ministerio de Salud, de enero a noviembre de 2004 se notificaron 565 casos de intoxicación aguda por plaguicidas ( 65% laborales), 2 muertes de origen laboral,  el 55% de las intoxicaciones en general correspondió a mujeres, principalmente trabajadoras temporeras (71% origen laboral). Hay que considerar que este registro se efectúa solamente sobre la base de notificaciones de personas que llegan a consultar a los servicios de salud, y cuando éstas se efectúan. Sólo en octubre de 2004 entró en vigencia un nuevo reglamento (Decreto Nº 88, Ministerio de Salud) que obliga a los servicios de salud público y privado a notificar a las instancias superiores los casos de intoxicación por plaguicidas. Sin embargo, por tratarse de una disposición reciente todavía no se aplica a cabalidad, como podrá apreciar usted en situaciones que describiremos más adelante. Además, es preciso tener presente que de acuerdo con estimaciones de la Red Nacional de Vigilancia Epidemiológica en Plaguicidas (REVEP), integrada en forma voluntaria por 24 servicios de salud del país, por cada caso notificado hay otros cuatro sin notificar, y en algunas regiones del norte y del sur por cada caso notificado hay 10 sin notificar.
En casos de brotes, accidentes masivos o muerte de trabajadores por intoxicación con agrotóxicos la autoridad competente se limita a aplicar multas por montos irrisorios y las demandas judiciales quedan a medio camino por la inexistencia de una relación contractual que permita establecer con claridad las responsabilidades ante la ley. La mayoría de las veces estos incidentes no son reconocidos como accidentes de trabajo y el(la) afectado(a) debe enfrentar sin apoyo alguno los gastos que le ocasiona la enfermedad, la inactividad laboral forzosa, las secuelas del daño causado en su salud, las consecuencias familiares de éste y, más aún, a menudo es objeto de amenazas de parte del empleador (empresario y/o contratista) para que no denuncie la situación. 


Salvo en muy escasas excepciones, los trabajadores no son advertidos sobre los peligros que implica la manipulación y cercanía del almacenamiento y uso de agrotóxicos en el lugar de trabajo. No se informa, mediante un cartel visible, el  nombre, la toxicidad, el antídoto ni se respeta el período de carencia y reentrada de los plaguicidas. Es una práctica común que los trabajadores/as deban continuar trabajando mientras se asperja y/ o sean obligados/as a reingresar al predio apenas éste se seca en el follaje. Tampoco se les provee de los medios de protección recomendados para garantizar un mínimo de protección, ya que ésta nunca podrá ser total dado el nivel de toxicidad de los agroquímicos utilizados. A esto se agrega que rara vez los lugares de trabajo cumplen con las condiciones básicas de sanidad e higiene requeridas por las leyes y reglamentos vigentes, como disponibilidad de baños y duchas para los trabajadores, agua potable o apta para beber, comedores, guarderías infantiles, etc. Lo más común es que los trabajadores, hombres y mujeres, deban hacer sus necesidades en cualquier lugar del campo; no usen ropas especiales mientras desarrollan sus faenas, como tampoco guantes ni mascarillas adecuadas; coman en el suelo, etc.

Es frecuente, además, que se practiquen diversas formas de trabajo infantil encubierto en los trabajos agrícolas de temporada, ya que muchas madres y/o padres van con sus hijos de hasta 7 años a los predios y packings para que les ayuden en las labores que ellos realizan.  Otros menores de entre 8 y 16 años de edad  se incorporan al trabajo por su cuenta para contribuir al presupuesto familiar o con el propósito de reunir algún dinero para comprar sus útiles escolares. Son sometidos a las mismas condiciones laborales que los adultos.


En el caso de las mujeres, se han denunciado situaciones de trato humillante que recuerdan los tiempos de la esclavitud, como mantenerlas encadenadas en el lugar de trabajo para evitar que interrumpan su quehacer con idas a los baños.  También se las discrimina en razón de su género con acoso sexual y hostigamientos de parte de sus jefes. 

Nuestras organizaciones, invocando el enfoque preventivo, han solicitado en reiteradas oportunidades que se dicten y apliquen  medidas para proteger a los trabajadores contra los riesgos de exposición a plaguicidas y/o agentes cancerígenos y teratogénicos, asegurando el establecimiento de un sistema apropiado de registros, que considere las condiciones culturales, sociales y económicas en que se desarrolla el trabajo agrícola en Chile. Por tanto, ha solicitado eliminar del registro nacional de plaguicidas autorizado por el Servicio Agrícola y Ganadero (SAG) 20 principios activos que corresponden a las categorías 1a y 1b –extremada y altamente peligrosas- de la clasificación efectuada por la Organización Mundial de la Salud (OMS), como también otros agrotóxicos de comprobados efectos dañinos crónicos (cancerígenos, teratogénicos, alteradores endocrinos) que circulan libremente en Chile.

Señor Juan Somavía, en un anexo que adjuntamos a esta carta reseñamos, para su conocimiento y el de la organización que dirige, algunos casos graves ocurridos en los últimos seis meses que ilustran situaciones como las que hemos descrito y de las cuales se informó en los medios de comunicación nacional.  Asimismo, agregamos un anexo donde se mencionan las principales leyes y reglamentos –nacionales e internacionales- destinados a proteger los derechos de las personas y de los asalariados(a), que se violan en forma sistemática en Chile en el sector de trabajo agrícola al cual nos referimos.


Nos dirigimos a usted, como director general de la OIT y distinguido compatriota, solicitando la intervención de la organización internacional que lidera para que fomente y releve ante el Estado de Chile normativas y prácticas en el trabajo agrícola basadas en  la justicia social y los derechos humanos y laborales internacionalmente reconocidos  y que se detallan en  las demandas que formulamos a continuación, en relación con los temporeros y temporeras de nuestro país:
1. Cumplimiento de todos los derechos humanos y laborales consagrados en la legislación nacional y en los convenios internacionales que Chile, como miembro de la Organización Internacional del Trabajo, ha firmado y ratificado, para lo cual las instituciones estatales correspondientes deben ejercer un control y fiscalización efectivos. (Entre otros, el Convenio de  “Eliminación del trabajo infantil y protección de los niños y de los adolescentes” (C 138); Convenio sobre las peores formas de trabajo infantil, 1999 (C182), Convenio sobre la indemnización por accidentes del trabajo agrícola, 1921 (C12).  

2. Ratificación y cumplimiento de todos los Convenios de la OIT sobre trabajo agrícola que por su naturaleza o por las condiciones en que se lleva a cabo el trabajo (exposición a plaguicidas  clasificados como extremadamente peligrosos y con efectos crónicos), es probable que dañe la salud y el ambiente. (Entre otros, C169 sobre pueblos indígenas y tribales, 1989; C139 sobre cáncer profesional y el Convenio 184 sobre la seguridad y la salud en la agricultura, 2001). 
3. Pleno acceso a la salud y previsión social para los(as) trabajadores(as) temporeros(as) agrícolas. 

4. Terminar con el sistema oficioso de contratistas o “enganchadores” que se quedan hasta con el 50% del salario del trabajador y se presta para los mayores atropellos y abusos.

5. Respeto, de parte de los productores, del “derecho a saber” de las y los trabajadores agrícolas -consagrado en el D.S. Nº 40-, dándoles a conocer mediante cursos de capacitación e información visible (letreros, afiches, etc.) los nombres de los plaguicidas usados en las faenas agrícolas, sus características, los riesgos para quienes se exponen a su efectos y los antídotos en caso de intoxicación.
6. Respeto del período de reentrada (tiempo que debe transcurrir entre la aplicación del plaguicida y la entrada de los(as) trabajadores(as) al lugar asperjado). 
7. Fiscalización, de parte de las autoridades del Trabajo y de  Salud, de la labor realizada por la Asociación Chilena de Seguridad (ACHS) y otras instituciones privadas y públicas en gestión de seguridad en el sector agrícola. En especial, es preciso que evalúen la calidad de las capacitaciones que entregan para garantizar que éstas realmente cumplan con objetivos preventivos y no estén, como hasta ahora, orientadas únicamente a fomentar un mayor uso de plaguicidas bajo la falacia de un pretendido “manejo adecuado (o seguro) de plaguicidas”, que en la práctica no existe.
8. Elaboración de políticas adecuadas para regular el trabajo y proteger la salud de los trabajadores temporeros con participación efectiva de las más altas autoridades del país y los sectores directamente involucrados.
9. Compromiso real del Estado de fomentar una agricultura socialmente justa, ambientalmente sostenible y económicamente viable, como son la agricultura orgánica y el manejo agroecológico.
Junto con agradecer su buena disposición y la acogida de esta carta, le saludan cordialmente,

FIRMAN: 

María Elena Rozas

Coordinadora Regional de RAP-AL
Alicia Muñoz

Secretaria General 

Asociación de Mujeres Rurales e Indígenas  ( ANAMURI)

Lucio Cuenca

Director Nacional

Observatorio Latinoamericano de Conflictos Ambientales  (OLCA)
Juana Carvajal

Federación Campesina Bernardo O’Higgins, IV Región

Ana María Goede y Alejandro Pujá
Organización de Defensa de los Consumidores (ODECU-VI Región)

Verónica Pinto

. Sindicato Martralipu (Pomaire) 

.  Agrupación “Rodrigo Ayuda” (Melipilla).
(*) Alianza por una Mejor Calidad de Vida (RAP-Chile) integrada por: 

Asociación Nacional de Mujeres Rurales e indígenas (ANAMURI) 

Corporación de Investigación en Agricultura Alternativa (CIAL)

Observatorio Latinoamericano de Conflictos Ambientales (OLCA) 

----------------------------------------------------------------------

Red de Acción en Plaguicidas y sus Alternativas  de América Latina y el Caribe (RAP-AL)

Oficina Centro Regional para América Latina y el Caribe  de PAN Internacional
Avda. Providencia N° 365, depto. 41 ,Santiago de Chile, Fonofax: 56-2-3416742
Correo electrónico: rap-al@terra.cl /  www.rap-al.org
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